
a este Boletín, dispondrán que se deje un
iar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

tamente que ios señor&s Alcaldes y Secretarios

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas', 5,00 ptas.

Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Administta-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración, con inclusión del importe por

istración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

630. Talleres, .2733836. Apartado 937. — Horas
fitina: De ocho y media de la mañana a dos
dia de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perms-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ANUNCIO -74.803)

Zona de Centro

EDICTO

YUNTAMENTODE MADRID
Delegación de Abastos yMercados

La Serna del Monte, a 5 de agosto de
1968.—El Alcalde, A. Alvarez.

(G. C—4.644) (O-

ta general de Presupuesto, cuenta de Admi-
nistración de Patrimonio y la de Valores
Independientes del año 1967.

i cumplimiento de lo que determina el
alo 109 de la vigente ley de Régimen
!, se hace público para general conoci-
to que durante el plazo de quince días
en formularse reclamaciones contra el

glamento de Complejos Comerciales de-
minados "Galerías de Alimentación",
\u25a0obado por el excelentísimo Ayuntarais.. -
Pleno en sesión de 22 de julio del co-

ente año, y cuyo texto íntegro se halla
anifiesto en la Sección de Abastos de
c

(O.—74.841)

[o —i-retana.
E! Secretario general, P. A., el Oficia,
ryor, Abdón Sáinz Brogeras.

de Tetuái»
Regociado de Reclutamiento del distrito

Secretario: Don Eugenio Bustillo Ro-
dríguez, Auxiliar administrativo.

Majadahonda, 5 de agosto de 1968
El Alcalde, Arturo Sanz Millán

(G. C—4.6571 (O.—74.810)

Don Luis Carretero Jiménez, represen-
tante del Profesorado oficial.

Don José María García Moreno, en re-
presentación de la Administración Local.

Don F. Daniel García García, Secretario
del Ayuntamiento.

MAJADAHONDA
En cumplimiento de lo dispuesto en la

base quinta de la convocatoria, se hace
saber que el Tribunal que juzgará los
ejercicios de la oposición convocada para
cubrir en propiedad la plaza de Deposita-
rio, asimilada a la de Auxiliar adminis-
trativo, queda constituido así:

Presidente: Alcalde, don Arturo Sanz
Millán, o Concejal en quien delegue.

Vocales

presumibles a 6.060.472,74 pesetas, se ha
dictado con fecha de hoy la siguiente

Providencia. —Ultimadas las diligencias
de embargo, tasación y depósito de los
bienes trabados al deudor "Loscertales,
Sociedad Anónima", a que este expedien-
te se refiere, sin que el mismo haya sa-
tisfecho sus descubiertos, procédase a la
venta de aquéllos en pública subasta, que
se celebrará bajo mi presidencia, señalan-
do para la misma el día 20 de septiem-
bre de 1968, a las diez horas de su ma-
ñana; siendo posturas admisibles en la
subasta las que cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación. Y si trans-
currido una hora no se presentase postor
ofreciendo aquel tipo, se admitirán en el
plazo de media hora las proposiciones
que cubran el débito, recargos y costas.
Notifíquese esta providencia a la parte
expedientada, al depositario y a quien más
proceda, y anuncíese al público por me-
dio de edicto en la Tenencia de Alcaldía
del distrito de Centro, y en el Boletín
Oficial de la provincia, si la valoración
de los bienes excediese de 25.000 pese-
tas, conforme a cuanto dispone el artícu-
lo 89 del Estatuto de Recaudación de 29
de diciembre de 1948.—Madrid, a 3 de
agosto de 1968.

Efectos que se subastan y su tasación

Único lote
Derecho de traspaso del local de ne-

gocio sito en esta capital, avenida de José
Antonio, número 32, destinado a venta

de muebles de lujo y ocupado por la so-
ciedad "Loscertales, S. A.", tasado en
treinta y cuatro millones ochocientas cin-
cuenta mil pesetas (34.850.000 pesetas).

Condiciones a que se ajustará la subasta

José de la Viña y Villa, Presidente de
Junta Municipal del Distrito de Tetuin.
Jgo saber: Que con el fin de sustanciar
lamente el expediente de prórroga de
poración a filas de primera clase, que
íue en esta Junta Municipal a favor del
> del reemplazo de 1968 Joaquín Anta
in Guillermo, es preciso venir en cono-
jnto del paradero de don José Centeno
&i)o de José y de Aniceta, de unos se-
1 y cuatro años de edad, casado con
Cecilia Anta de San Guillermo, que

precio de su domicilio en Madrid, calle
-aroenal Cisneros, 33, hará unos trein-
Qos anos aproximadamente.

utrn- a UI° motlv° se ruega, tanto a las
¡c ° ' ades civües como militares, y pú-
Mw ?en,eral > comuniquen a esta Jun-uriío -l?,' Ska 6n la Calle de Bravo

n snh i
cuantos conocimientos ten-

tnteno (¿ Paradero del citad0 don I°sé
en Madrid, a 1 de agosto de 1968

(X.—5.024)

facaudación de Contribuciones
e impuestos del Estado

Los bienes objeto de remate pueden
ser vistos por quienes lo deseen, todos
los días laborables de diez a trece y de
dieciséis a diecinueve horas, hasta la fe-
cha y hora de la subasta.

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto convocando Iici-
tadores, y en cumplimiento a lo dispues-
to en el antes citado artículo 89 del vi-
gente Estatuto de Recaudación.

Madrid, 3 de agosto de 1968.—El Re-
caudador (Firmado).

El adjudicatario vendrá obligado a en-
tregar al propietario del inmueble la par-
ticipación que a éste corresponda en el
precio de adjudicación, según la fecha del
primer contrato de arrendamiento que tu-
viere el local, siempre que se dé la cir-
cunstancia de que la adjudicación se efec-
túe por el importe de los débitos, recar-
gos y costas, como también abonará el
adjudicatario los gastos posteriores del ex-
pediente.

La aprobación de remate de dicho bien
quedará en suspenso hasta que transcu-
rra el plazo de treinta días hábiles para
que el arrendador pueda ejercitar el de-
recho de tanteo (artículos 33 y 35 de la
misma Ley).

El licitador. que resulte rematante con-
traerá la obligación de permanecer en el
establecimiento adjudicado, sin traspasar-
lo, durante el plazo mínimo de un año y
destinarlo durante este tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase que
venía ejerciendo el arrendatario (artículo
32 de la ley de Arrendamientos Urbanos
vigente).

se consignarán sus importes en la Caja
General de Depósitos dentro del tercer
día, a contar desde el de la subasta, y a
disposición del ilustrísimo señor Tesorero
de Hacienda de esta provincia. Si dicho
adjudicatario se reserva el plazo de vein-
ticuatro horas para liquidar el precio del
remate, los restantes depósitos se reten-
drán por dicho término, al objeto que, al
finalizar este plazo sin haberse efectuado
por aquél el ingreso aludido,\se trans-
fiera entonces el derecho de adjudicación
ai siguiente mayor postor, y así sucesi-
vamente hasta que por alguno de ellos
se abone la diferencia entre el depósito
y su personal oferta, en cuyo momento
se devolverán todos los demás depósitos.
Los Iicitadores que hayan resultado suce-
sivamente adjudicatarios y no hubieran in-
gresado su remate, perderán su depósito,
que se ingresarán en las arcas del Tesoro
Público, con aplicación a "Recursos even-
tuales".

(G—5.494)
S¡S¡L Mora -es Zazo, Recaudador«tr bucones e impuestos del Es-

Ia zona de Centro de esta ca- OOO

AYUNTAMIENTOS

Las proposiciones para optar a estas
subastas se ajustarán al modelo inserto al
final, reintegradas en legal forma, y se
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, en sobre cerrado, acompañado del
resguardo de haber depositado en esta
Depositaría municipal el importe del 5
por 100 del tipo de licitación y llevando
en el sobre la inscripción siguiente:

provincia núm, , fecha

"Proposición para optar a la subasta de
la parcela de terreno señalada con el nú-
mero en el anuncio de convocato-
ria inserto en el Boletín Oficial de la

La subasta se celebrará en la Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue y con
la asistencia del señor Secretario del
Ayuntamiento, que dará fe del acto, al si-
guiente día hábil de cumplirse veinte,
también hábiles, y a contar del siguiente
en que aparezca el presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, y a las
doce horas.

494 m2

Parcela núm. 1, de 1.500 m¿

Parcela núm. 2, de 700 m=
Parcela núm. 3, de 1.050 m?

Parcela núm. 5, de 825 m^
Parcela núm. 6, de
El precio tipo de licitación es el de vein-

ticinco pesetas el metro cuadrado para to-
das y cada una de las parcelas relacio-
nadas.

Sitio: Carretera Vieja

ROZAS DE PUERTO REAL
Aprobado debidamente, y con autori-

zación concedida por la Superioridad, se
anuncia segunda subasta para la enajena-
ción de las parcelas que a continuación se
relacionan:

Para su remate, que tendrá lugar en las
Oficinas de la Recaudación de contribu-
ciones e impuestos del Estado de la zona
de Centro, sitas en la calle de la Made-
ra, número 1, piso segundo derecha, de
esta capital, se ha señalado el ya indica-
do día 20 de septiembre de 1968, a las
diez horas de su mañana.

Durante la primera hora después de
abierto el remate, se admitirán posturas
que cubran los dos tercios de la tasación,

no admitiéndose otros más bajos. Y si
transcurrido este tiempo no se hubiese
presentado ninguna, se admitirán en el
plazo de media hora posturas que cubran
el importe del débito, recargos y costas.

Para tomar parte en el acto los Iici-
tadores habrán de consignar en la mesa
el 5 por 100 del precio de tasación du-
rante la primera hora, y de licitarse en
la media hora siguiente el 5 por 100 del
importe de los débitos.

Si el adjudicatario desembolsara a ren-
glón seguido la diferencia entre el depo-

sito que constituyó y el precio de su re-

mate, se devolverán en el acto a los de-
más Iicitadores sus respectivos depósitos.
En el caso de no encontrarse presentes

LA SERNA DEL MONTE
Se hallan expuestas al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, al objeto de
oír reclamaciones, por quince días, la c_en-

saber- n,r«mio en,, " v en Procedimiento de
-cienda Púhr°r itos a favor de la
u I*candat™í? Se Sigue en esta ofi-

*« An?^^, 00"^"Loscertales, So-
,d

' «venida t '-oa domicilio en Ma-
Ues *n u J— Antonio, 32, impor-U Prmc! Pa1' recargos y costas
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Los anunciantes vienen obligados ai pag, del impuesto d_3



PROVIDENCIAS JlTOlCto

(O.—74.820)

Las Rozas de Madrid, a 6 de agosto de
1968. — El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.668)

"Las Matas", con arreglo a la Orden mi-
nisterial de 9 de agosto de 1958, se pone
de manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, de acuerdo a lo dispuesto en
el art. 696 de la vigente ley de Régimen
Local, durante cuyo plazo se podrán for-
mular respecto al mismo las reclamacio-
nes y observaciones que se estimen con-
venientes.

Rozas de Puerto Real, 5 de agosto de
1968. —: El Alcalde, Alberto Fernández.

Caso de quedar desiertas todas o algu-
nas de las parcelas anunciadas, se efec-
tuará una tercera subasta en las mismas
condiciones y a los diez días hábiles a la
celebración de la segunda.

Las proposiciones irán acompañadas de
la declaración jurada que determinan los
artículos 4.° y 5.° del vigente Reglamen-
to de Contratación Municipal, de inca-
pacidad e incompatibilidad.

El plazo de presentación de proposi-
ciones, desde el día siguiente hábil de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, hasta las
doce horas del día en que se cumplan los
veinte hábiles y durante las horas de ofi-
cina.

de "Indeterminados", capítulo VII del
Presupuesto de Gastos, las cantidades
comprendidas para pago de horas extra-
ordinarias a funcionarios y otros gastos
relacionados en dicha autorización, y
aprobado por el Ayuntamiento, con car-
go a dicha partida, expediente núm. 1/68
de suplemento de crédito, queda el expe-
diente expuesto al público en Secretaría
por plazo de quince días hábiles para ser
examinado y oír reclamaciones, de con-
formidad al art. 691 de la ley de R. Local.

Miraflores de la Sierra, 6 de agosto de
1968. — El Alcalde, P. D. (Firmado).

(G. C—4.665) (O.—74.817)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Autorizado por la Superioridad inver-

tir del crédito fijado en la última partida

Rozas de Puerto Real,
de 1968.

Don , vecino de , enterado del
anuncio de subasta de una parcela de te-
rreno edificable al sitio de , señala-
da con el núm de orden del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia núm , de fecha , de
una superficie de m^, ofrece la can-
tidad de pesetas (en letra y en ci-
fra) y se compromete y obliga al total
cumplimiento de todas y cada una de las
condiciones aprobadas por la Corpora-
ción y que sirven de base para la subas-
ta y que- declara conocer.

Modelo de proposición

(A.—52.406)

Madrid, a diez de agosto de mil nove-
cientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia accidental (Firmado).

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, el día dieciocho del mes
de septiembre del corriente año y hora
de las once, advirtiéndose a los licitado-
res que la subasta es sin sujeción a tipo,
pero sin que previamente se consigne en
este Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto el diez por ciento de
la suma de noventa y tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas que sirvió de tipo
para la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. El remate podrá
hacerse a calidad de cederlo a tercero.

Hago saber: Que en los autos de ™cío ejecutivo numero trescientos novely siete de mil novecientos sesenta vico, a instancia de don José Luis Ruiz.\£tínez, representado por el Procurador d™Manuel del Valle Lozano, contra -?»£y Suministros Edifsa", sobre reclamaciónde cantidad, he acordado en providenciade _esta fecha sacar a la venta en pública
y tercera subasta, sin sujeción a tipo elcamión embargado a dicha entidad deu-dora, marca "G. M. C", matrícula M-
416.992, de 65 HP, basculante, con caja
de hierro, que fué valorado pericialmen-
te en la cantidad de ciento veinticincomil pesetas.

EDICTO
Don Segismundo Martín Laborda .dentalmente Magistrado-Juez oV '~ra instancia número uno, DecaSÜtesta capital. cm &

— El

(G. C—4.660)

Cenicientos, 7 de agosto de 1968
Alcalde (Firmado).

Aprobadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas sobre la imposición de Voz
pública y Tenencia de perros, para el año
1969, y acordada la prórroga de las que
vienen rigiendo, se exponen al público pa-
ra oír reclamaciones durante quince días.

CENICIENTOS

(Firma.)
(O.—74.811)

(O.—74.812)

— ElAlcorcón, a 6 de agosto de 1968
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados

(G. C—4.661) (O.—74.813)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Doña Marcelina de la Insúa Sanz soli-
cita autorización para instalar droguería,
perfumería y mercería en la calle de Al-
fares (Benares), núm. 24.

ALCORCÓN

El concurso que se anuncia no precisa
de ninguna autorización.

Se hace constar que en el presupuesto
correspondiente figura la consignación
oportuna para el pago de las cantidades
a que se obliga la Corporación.

Todos los plazos y fechas que se citan
se entenderán referidos a días hábiles.

La apertura de plicas se verificará en
el salón de sesiones de esta Casa Consis-
torial, a las trece horas del día siguiente
al en que se cumplan veinte, a contar del
inmediato al de la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se indica, se presenta-
rán en la Secretaría municipal durante las
horas de diez a trece, desde el siguiente
día al de la publicación del primer anun-
cio-hasta el anterior al señalado para la
celebración del concurso.

El adjudicatario estará obligado a cons-
tituir, como garantía definitiva, el 10 por
100 de la mencionada cifra.

Los Iicitadores consignarán previamente,
en la Depositaría municipal o en la Caja
General de Depósitos o en sus- sucursa-
les, en metálico y en concepto de garan-
tía provisional, la cantidad de 30.000 pe-
setas, equivalente al 5 por 100 del impor-
te de los valores a realizar, según el pro-
medio del último bienio, que asciende a
600.000 pesetas.

El pliego de condiciones y demás ante-
cedentes que interese conocer estarán de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento durante los días laborables y ho-
ras de oficina.

El contrato durará cuatro años, comen-
zando en 1-8-68 y terminando en 1-8-72.

El tipo de la licitación se fija en el 5
por 100 a la baja, en concepto de premio
de cobranza de las cantidades que se in-
gresen en período voluntario. El adjudi-
catario percibirá además la mitad de los
recargos de los ingresos que realice en
período ejecutivo.

EL MOLAR
Cumplidos los trámites reglamentarios,

se anuncia concurso para la adjudicación
del Servicio de Recaudación municipal, en
sus períodos voluntario y ejecutivo, por
gestión directa, de los valores a cobrar
por recibo y certificaciones de débitos.

— El

(O.—74.818)
público para la mayor concurrencia a>

citadores, haciéndose presente:

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi actuación penden autos de juicioiej*
cutivo a instancia de "Fundaciones -i»
ki, S. A.", contra don Florencio Mana
Martínez, en los que por providencia®
esta fecha se ha acordado sacar por se-
gunda vez y con la rebaja del «lDt'C11^
por ciento, a pública subasta, los Sien»

que luego se describirán; para cay°

mate, que tendrá lugar en la Sala auwj
cia de este Juzgado, se señala el día \u25a0-

ta de septiembre próximo, a las doce
ras de su mañana, lo que se anun\u25a0

ro cuatro de Madrid,

Don Carlos de la Vega Benayas,

trado-Juez de primera instancia núme-

edicto

(G. C—4.666)

Canencia, a 6 de agosto de 1968
Alcalde (Firmado).

Durante veinte días hábiles, transcurri-
dos los ocho días de exposición del plie-
go de condiciones y hasta las catorce ho-
ras del día en que finalice este último pla-
zo, y horas de oficina, se admiten pliegos
optando a esta subasta.

Las proposiciones se presentarán en so-
bre cerrado y acompañadas del resguardo
de haber depositado en Arcas municipa-
les el importe del 5 por 100 del tipo de
licitación y declaración jurada que previe-
nen los arts. 4.° y 5.° del Reglamento de
Contratación Municipal y reintegrados en
legal forma.

La subasta se celebrará en la Sala Con-
sistorial, bajo la presidencia del Alcalde
o Concejal que legalmente le sustituya, a
las doce horas del día hábil inmediata-
mente siguiente al de finalizar el plazo de
admisión de pliegos.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo aprobado por la Corporación, se fa-
cilitarán en Secretaría.

Tipo de licitación: 125.000 pesetas

Pastoreo con 3.000 lanares, 250 cabe-
zas de vacuno, 150 cabezas de cabrío y
20 mayores.

Objeto de la subasta: Aprovechamien-
to de pastos del monte "La Solana y
otros", núm. 73, en el año forestal 1968-
1969.

diciones

Transcurridos los ocho días citados, se
anuncia su subasta en las siguientes con-

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones que han de servir
de base a la subasta del aprovechamien-
to de pastos del'monte de estos Propios
titulado "La Solana y otros", núm. 73 del
Catálogo de los de utilidad pública de es-
ta provincia, para el año forestal 1968-
1969, se expone al público por término
de ocho días en esta Secretaría, conforme
determina el art. 24 del Reglamento de
Contratación, para oír reclamaciones.

CANENCIA

— ElAlcorcón, a 6 de agosto de 1968
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados

(G. C—-4.662) (0.—74.814)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en. el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Don Carlos Buiza Romero solicita au-
torización para instalar venta de leche al
por menor en la Colonia de la Alameda,
bloque núm. 28.

Que para tomar parte en la

berán los Iicitadores consigna!

te, en la mesa del Juzgado, i

igual, por lo menos, al diez
efectivo del valor de los bien
de tipo para la subasta.

(G. C—4.681)

Ofrece, además, en relación con la con-
dición quinta,

En , a de
cientos sesenta y ocho.

(Firma del licitador.)
En El Molar, a 25 de junio de 1968. —El Alcalde accidental, Remigio de la Mo-

rena López.

de mil nove-

cutiva

\u25a0 ..., se compromete a prestar dichos ser-
vicios, con estricta sujeción a las mencio-
nadas condiciones, por el por ciento
(en letra) de premio de cobranza en vo-
luntaria y lo que le corresponda en la eje-

Modelo de proposición

Don , vecino de , enterado
del pliego de condiciones por el que ha de
regirse la adjudicación del Servicio de Re-
caudación municipal y Agencia ejecutiva,
por gestión directa del Ayuntamiento de

(G. C—4.663)

Majadahonda, 7 de agosto de 1968. —El Alcalde (Firmado).

Aprobado inicialmente por la Corpora-
ción de mi presidencia anteproyecto pre-
sentado por don Ramón Suárez de Zuloa-
ga, Consejero Gerente de "San Miguel,
Distribuidora Madrileña, S. A.", para
construcción de una nave para almacena-
miento de botellas en este término mu-
nicipal y otras para oficinas, se somete a
información pública por término de un
mes, durante el cual podrá ser examina-
do en las oficinas municipales en los días
y horas hábiles de oficina y formularse las
reclamaciones que procedan.

MAJADAHONDA

(O.—74.819)

Aprobado por el Ayuntamiento el pro-
yecto de Presupuesto extraordinario for-
mado para atender al pago de las obrasde prolongación del Colector General deaguas residuales; de las complementarias
de instalación eléctrica del pozo nuevo y
del importe del 50 por 100 de honorariosde técnicos por redacción de proyectos deredes de distribución y de saneamiento de

LAS ROZAS DE MADRID

(G. C—4.667)

ALPEDRETE
Queda expuesto al público, durante el

plazo de treinta días, el "Proyecto de ur-
banización del Polígono de Los Berroca-
les", de este término municipal, en el que
se incluyen los de pavimentación, alcan-
tarillado, abastecimiento de agua y elec-
tricidad de la totalidad del Polígono, así
como el "Proyecto de Estatutos y Orde-
nanzas", cuyos proyectos han sido des-
arrollado con arreglo a lo que determina
la Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana de Ma-
drid, cuyo plan parcial fué aprobado de-
finitivamente y publicado en el Boletín
Oficial de la provincia núm. 127, de 28
de mayo de 1968, dando con ello cumpli-
miento a las prescripciones de la citada
orden de aprobación. Estos proyectos fue-
ron aprobados por este Ayuntamiento y
por unanimidad del número total de Con-
cejales y señor Alcalde, en sesión cele-
brada el día 2 de agosto de 1968.

Alpedrete,. 5 de agosto de 1968
Alcalde, Fausto Fernández

Ajalvir, 7 de agosto de 1968. — El Al-
calde (Firmado).

(G. C—4.664) (O.—74.816)

Expediente de suplemento de crédito
número 2, por transferencia, en el Presu-
puesto ordinario actual de Gastos.

AJALVIR
Se halla expuesto en esta Secretaría,

por quince días hábiles, para examen y re-
clamaciones :

(G. C—4.682) (O.—74.826)

Bustarviejo, 8 de agosto de 1968. — El
Alcalde (Firmado).

BUSTARVIEJO
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones que han de servir
de base para las subastas de las maderas,
leñas y pastos de los montes de estos Pro-
pios para el año forestal 1968-69, se ex-
ponen al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho días,
conforme a lo prevenido en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Uno. Finca número vein

trocientes cincuenta y cuatrc
cientos sesenta y uno del -
de Madrid, Vallecas, folio cu
del Registro de la Propiedad nu-

de Madrid. Constituida por
situado en extramuros de la

llecas, hoy Madrid. Y linda. -
el camino de la Suerte; por «

£
,

el camino de Congosto, y P' .
Este, con propiedad del Marq^ ¿
líns, antes tierras de hereo i ¿<
Manuel Molinuevo; que desp

ticada la segregación a que &
nota de la inscripción Prime!jL e de
mismo queda con una super
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JUZGADO NUMERO 1

(G. C—4.658)

JUZGADO NUMERO 4

Primero

Que no se admitirán postu

cubran las dos terceras partes
una vez rebajado el veinticinc
to, y podrán hacerse a calidad
remate a un tercero.

Segundo

Tercero
Que los títulos de P^fLl

piídos por la certificación del * -
Bienes que se subas

(O.—74.825)

— El
arenta

(O.—74.815)
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JUZGADO NUMERO 26

Dicho expediente se sigue por falleci-
miento de doña Teodora Pérez Sobrino,
mayor de edad, sin profesión especial, viu-
da, natural de Carrión de Calatrava (Ciu-
dad Real), hija de Pío y de Ramona, ve-
cina que fué de Madrid, que insta doña
Ascensión Gallego del Sol, mayor de edad,
viuda, sus labores y de esta vecindad,
calle de Baltasar Bachero, número cua-
renta y cinco, representada por el Procu-
rador don Tomás Romero Nistal; citán-
dose por medio del presente a doña An-
tonina Aréjula Sáez, madre y posible he-
redera de don Francisco Aréjula Sáez,
instituido heredero por la causante en su
testamento, cuyo paradero y residencia se
desconoce.

trescientos doce de mil novecientos se-
senta y siete, se ha acordado convocar a
junta a los interesados, de conformidad
con el artículo mil sesenta y ocho de la
ley de Enjuiciamiento Civil, para lo cual
se ha señalado el día veintitrés de sep-
tiembre próximo, a las doce horas.

(A.—52.407)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia se expide el pre-
sente, que firmo en Madrid, a ocho de
agosto de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secertario (Firmado). — Visto bueno:
El Magistrado-Juez (Firmado).

do en Fraga (Huesca), avenida del Gene-
ralísimo, número cuatro, los títulos jus-
tificativos de sus créditos contra dicha
entidad.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid expido
el presente en Madrid, a trece de agosto
de mil novecientos sesenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). — El Juez especial,
Benjamín Gil Sáez.

Al propio tiempo se hace público que
para la celebración de la junta de acreedo-
res, para el examen y reconocimiento de
créditos, se ha señalado el día diecisiete
de octubre próximo, a las cinco de su
tarde, en la Sala Primera de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Madrid (Palacio
de Justicia).

(A.—52.405)

Dado en Madrid, para su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado" y de
esta provincia y fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, a tres de agos-
to de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia accidental (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará enla Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día diecisiete de septiembre pró-
ximo, a las once de su mañana, hacién-
dose constar que sale a subasta por pri-
mera vez en la suma de doscientas no-
venta mil pesetas en que ha sido tasada
en la escritura de préstamo, no admitién-
dose postura alguna que no cubra dicho
tipo; que para tomar parte en la misma
deberá consignarse por los Iicitadores el
diez por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que los autos y la cer-
tificación del Registro de la Propiedad a
que se refiere el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, se encuentran
de manifiesto en Secretaría; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actorr conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en. la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Getafe en el tomo mil doscientos cin-
cuenta y siete, libro cuatrocientos doce
de la sección, folio treinta y siete, fincanumero diez mil trescientos cincuenta' y
seis, inscripción primera."

Los Iicitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual, al
menos, al diez por ciento de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de tasación.

El acto de subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día die-
cisiete de septiembre próximo y hora de
las once de su mañana.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen en este Juz-
gado a instancia de "Industrias Victoria,
Sociedad Anónima", representada por el
Procurador de los Tribunales señor Me-
rino Palacios, contra don Pedro Díaz
Burgón, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez y tér-
mino de ocho días, los* bienes embarga-
dos, propiedad del demandado, que * a
continuación se relacionan, por el precio
de tasación que se expresa, con la rebaja
del veinticinco por ciento, bajo las si-
guientes condiciones:

tinueve de esta capital

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

• Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de esta capital, un proveído de
esta fecha, dictado en el juicio ejecutivo
promovido por "Maderas Raimundo Díaz,
Sociedad Anónima", representada por el
Procurador señor Bravo Nieves, contra don
Manuel Martínez Diéguez, se anuncia ¡a
venta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, de los bienes em-
bargados al demandado que se expresará;
remate que tendrá lugar en este Juzgado
de primera instancia número trece, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso primero, el día treinta de los corrien-
tes, a las once treinta horas.

(A.—52.349)

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos de don Ricardo
Casero Moreno expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, con el visto bueno del señor
Juez municipal, en Madrid, a tres de agos-
to de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario, P. H. (Firmado). — Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de proceso de cog-
nición número trescientos treinta y seis
de mil novecientos sesenta y ocho, pro-
movidos por el Procurador de los Tribu-
nales don Antonio del Castillo Olivares
Cebrián, en nombre y representación de
don Emilio Belmomento Dumont, contra
doña Carmen Fogón, mayor de edad, sol-
tera y vecina de Madrid, con domicilio
en Tiziano, número catorce, planta baja,
pasillo derecha; don José Sandoval Mar-
din de Madrid, mayor de edad, casado y
con el mismo domicilio de los anteriores,
y contra los ignorados herederos de don
Ricardo Casero Moreno, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, y por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
emplazar a los ignorados herederos de don
Ricardo Casero Moreno, por medio de
edictos que se insertarán en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que en
el improrrogable plazo de seis días com-
parezcan en la Secretaría de este Juzgado,
sito en la plaza de Chamberí, número
cuatro, bajo, a fin de entregarles las co-
pias de demanda y documentos que le
acompañan y contesten luego a ésta en el
improrrogable plazo de tres días, previ-
niéndoles que de no verificarlo serán de-
clarados en rebeldía, continuándose el
juicio sin más citarles ni oírles.

edicto

Don Jaime Arias García, Juez municipal
sustituto número dos de los de esta
capital.

""vcuentos sesen*a y ocho.—El Secreta
""• Cesáreo Eire.—El Magistrado-Juez de

instancia, Carlos de la Vega Be

• para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dos de agosto de mil

íesetas con ochenta y seis céntimos
Cuatro. Finca número mil setecientos

cincuenta y nueve, tomo cuatrocientos
cuarenta del Ayuntamiento de Madrid-
Vallecas, folio doscientos cuarenta y tres
del Registro de la Propiedad número diez
de Madrid. Está constituida por tierras en

[Vallecas. frente a la calle Era de los Pi-
cos. Linda: al Oriente, con el carril que
¡pasa por detrás del Composanto; Ponien-
te, tierra de doña Teresa Revagliato; Nor-
te, Rita López, hoy tierras de "Inmobilia-
ria Sandi, S. A.", y Mediodía, que sale al
I?- la Pef>a. Con una cabida que resulta
del Registro de diez mil veinte metros
cuadrados. Tasada en tres millones cien-
;to noventa y un mil seiscientas sesenta y
siete pesetas con cincuenta céntimos.Dichas fincas salen a subasta forman-no cada una un lote.

Tres. Finca número treinta mil cua-
trocientos cincuenta y ocho, tomo cuatro-
cientos setenta y tres del Ayuntamiento de
Madrid-Vallecas, folio ciento veintiocho
del Registro de la Propiedad número diez
de Madrid. Consistente en terreno sitúa-
ido en el extinguido término de Vallecas,
[hoy Madrid, al sitio denominado "Barran-
co del Novillo" y también "Eras de las
Pilas". Linda: al Norte, con terrenos de
don Florencio Martínez Martínez y de he-
rederos de don Juan de Pablo Merino; al
Este, con terrenos de don Florencio Mar-
tín Martínez; al Sur, con finca de don
Julián y doña Ana Escolar Gutiérrez, y al
Oeste, con terrenos de don Florencio
Martín Martínez. Con una superficie des-
pués de practicar la segregación a que se
refiere la nota al margen de la inscripción

!
primera de mil doscientos cuarenta y nue-
ve metros cuadrados, sesenta y un de-
címetros cuadrados y cincuenta centíme-
tros cuadrados. Tasada en trescientas no-
venta y dos mil novecientas treinta y nue-

céntimos.

L i seiscientos ochenta y tres metros cua-

drados y treinta y tres décimos cuadra-
j Tasada en un millón setecientas
ochenta y siete mil ciento veintitrés pese-

tas con once céntimos.
pos. Finca número treinta mil tres-

cientos ochenta y seis, tomo cuatrocientos

setenta y tres del Ayuntamiento de Ma-
¿rid-Vallecas. Consistente en parcela de

terreno en el extinguido término de Va-
llecas, hoy Madrid, al sitio del "Barranco

del Novillo". Linda: al Norte, con el ca-

roino de la Suerte; al Este, con terrenos

de don Florencio Martín Martínez y de
herederos de don Juan Pablo Merino; al
Oeste, con fincas de don Luis Medel y del
Marqués de Molíns, y al Sur, con el resto
de la finca matriz. Con una superficie des-
pués de la segregación a que se refiere la
nota al margen de la inscripción prime-

ra de tres mil doscientos cincuenta y nue-
ve metros cuadrados ochenta y ocho decí-
metros. Tasada en un millón veinticinco
mil sesenta yTiueve pesetas con veintiséis

(A.—52.320)

Total: noventa y un mil pesetas

Una máquina combinada, de 50 milíme-
tros, con motor eléctrico de 3 HP, marca
"Cima": veinticinco mil quinientas, pese-
tas.

Una sierra de cinta de 70 mm., marca
"Cima", con motor eléctrico de 3 HP
dieciocho mil pesetas

Bienes objeto de subasta
Una máquina tupi, de 50 milímetros,

marca "Guillet", con motor eléctrico aco-
plado de 3 HP: veintidós mil pesetas.

Una máquina regruesadora, de 40 milí-
metros, marca "Cima", con motor eléctri-
co de 3 HP: veinticinco mil quinientas

pesetas.

(A.—52.404)

3." Una caja de boquillas con mil de
ellas, modelo 518, color negro y rojo,
para fumadores, diez mil pesetas.

Dado en Madrid, a siete de agosto de
mil novecientos sesenta y ocho.- —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

2." Otros diez encendedores más, de
las mismas marcas y características, dos
mil doscientas cincuenta pesetas.

Bienes objeto de subasta

1.° Setenta encendedores de gas, de
varias marcas, entre ellos la mayoría
"Gutrón", "Flaminaire" y "Silvermaten",
quince mil setecientas cincuenta pesetas.

JUZGADO ESPECIAL EN LA QUIE-
BRA DE LA COMPAÑÍA BAKINS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, con ocho días

de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a siete de agosto de mil
novecientos sesenta y ocho. —Ej Secretario,

M. García.—Visto bueno: El Magistrado-
Juez, Aurelio Valenzuela

Para tomar parte en la subasta deberán
los Iicitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes.

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura q'¿?_ no cubra

las dos terceras partes del avalúe.
El remate podrá hacerse _. calidad de

ceder a. un tercero
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te de la calle de Sal> Vi"
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\u25a0 en los autos de procedimiento ju-
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con don Manuel Velasco Carra-
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EDICTO

(A.—52.400)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia expido
el presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, que firmo en Madrid, a veintidós
de julio de mil novecientos sesenta y
ocho.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A—52.321)

Por haberlo así acordado el señor Juez
municipal número cinco de esta capital,
en providencia dictada en los autos de
proceso de cogqnición seguidos con el
número ciento sesenta y tres de mil no-
vecientos sesenta y siete, a instancia del
Procurador don Rafael Rodríguez Rodrí-
guez, en nombre de "Almacenes Rodrí-
guez, S. A.", contra don José Luis Ro-
dríguez Gema, que tuvo su domicilio en
la calle de las Naciones, número dieci-
siete, tercero derecha, de esta capital, y
en la actualidad en ignorado paradero,
se requiere por medio del presente al re-
ferido demandado don José Luis Rodrí-
guez Gema para que dentro del término
de seis días presente en este Juzgado los
títulos de propiedad del piso tercero de-
recha de la casa número diecisiete de la
calle de las Naciones de esta capital, em-
bargado en los indicados autos en ejecu-
ción de sentencia.

EDICTO

EDICTO

Por el presente se hace saber: Que en
virtud de providencia dictada con fecha
de hoy por el ilustrísimo señor don Ben-
jamín Gil Sáez, Magistrado de la Audien-
cia Territorial de Madrid y Juez especial
designado por la Sala de Gobierno del
Tribunal Supremo de Justicia para la tra-
mitación del juicio universal de quiebra
de la Sociedad "Bakins, S. A.", se ha fi-
jado hasta el día dos de octubre de mil
novecientos sesenta y ocho el plazo para
que los acreedores de la quebrada pre-
senten a los Síndicos designados, don
Fernando Palazuelo Guri, don José Mu-
zas Seral y don Máximo Carmona Mu-
ñoz, el primero y tercero domiciliados en
esta capital, avenida de Alfonso XIII,nú-
mero ciento sesenta y tres, y avenida Do-
nostiarra, número veintiuno, y el segun-

EDICTO

Don Luis Hernández Santoja, Magistra-

do-Juez de primera instancia del nu-

mero veintiséis de los de Madrid.
Hace saber: Que por providencia de

esta fecha, dictada en los autos número
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senta y ocho. —El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

(A.—52.351)

catorce, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de ocho mil seiscientas sesen-
ta y nueve pesetas con cinco céntimos,
importe de una letra de cambio y gastos
de protesto de la misma, derivada del su-
ministro de materiales al demandado, in-
tereses legales y costas; y

EDICTO
Don José Franco Molina, Juez municipal

titular del número ocho de los de esta
capital.
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal civil seguido en este Juzga-
do bajo el número doscientos noventa y
nueve de mil novecientos sesenta y ocho,
a instancia de "Terrot, S. A .E.", repre-
sentada por el Procurador don José Luis
Ortiz-Cañavate y Puig Mauri, contra don
Guillermo Aznar González, en reclama-
ción de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como siguen:

JUZGADO NUMERO lT^"Marín Medina (María), de »\u25a0 -anos de edad, natural de íL ""'-'«e
hija de Sebastián y Jua £ ( Iaén)j
bores, y su esposo Hassa* »

s la-
(Ahmed Mohamed), de venta R-dwaa
edad, natural de Port Said £ añosd-
de Ahmed y Aguida ÍTj^.*ambos en la actualtdad en igno adn

nte 'dero, comparecerán el día 5 a, para"
bre, y hora de las diez de su rnfiSeptIem-a-
te la Sala audiencia de este juS'an"
nicipal núm. 16 de Madrid sitn Pn Tde Hermanos Alvarez Quinte!**3¿?do, a fin de celebrar juicio verbal'S'tas por malos tratos y escándaln k
número 165 de 1968/deh£3^-° <
tefvÍlersr ntOSmedÍ0SdeprUeba^

de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de Piedad

Intervención General.—Control de Ahorro

En Madrid, a dieciséis de julio de mil
novecientos sesenta y ocho..—El señor
don Fausto Cartagena González, Juez
municipal sustituto del número ocho, ha
visto los presentes autos de juicio verbal
civil seguidos a instancia de "Terrot, So-
ciedad Anónima Española", representada
por el Procurador don José Luis Ortiz-
Cañavate y Puig Mauri, contra don Gui-
llermo Aznar González, mayor de edad,
soltero, empleado y domiciliado en Conde
de Peñalver, número sesenta y cuatro,
tercero, en reclamación de tres mil diez
pesetas, y costas; y

Cuya sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma legal al demandado don Ángel Ta-
mayo Cererols, declarado en rebeldía, y
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te en Madrid, a cinco de agosto de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez municipal, Pablo
Villanueva Santamaría.

Que declarando confeso al demandado
don Ángel Tamayo Cererols en las posi-
ciones formuladas por el actor, y esti-
mando en todas sus partes la demanda
formulada por el Procurador don Fernan-
do Poblet Alvarado, en nombre y repre-
sentación de "Obras y Materiales, Socie-
dad Limitada", debo condenar y condeno
a dicho demandado a que tan pronto
como esta sentencia sea firme pague a
la entidad demandante o a quien su de-
recho legalmente represente la cantidad
de ocho mil seiscientas sesenta y nueve
pesetas con cinco céntimos, más sus in-
tereses legales a razón del cuatro por
ciento anual desde la fecha de interpela-
ción judicial hasta su completo pago; con
expresa imposición de costas al demanda-
do.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —Gaspar Martí-
nez Vázquez (rubricado).

(A.—52.367)

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta por "Terrot, Socie-
dad Anónima Española", representada por
el Procurador don José Luis Ortiz-Ca-
ñavate y Puig Mauri, contra don Guiller-
mo Aznar González, en reclamación de
tres mil diez pesetas, debo condenar y
condeno al mencionado demandado a
que, una vez que la presente sentencia
sea firme, pague a la Sociedad actora, o
a quien legalmente le represente, la suma
antes mencionada, por los conceptos que
la demanda comprende, y las costas del
juicio.—Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado se notifi-
cará al mismo por edictos, de no solici-
tarse su notificación personal por el ac-
tor dentro del término de tercero día y
llevarse a efecto la misma en forma, lo
pronuncio, mando y firmo.—Fausto Car-
tagena.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el presen-
te en Madrid, a veintidós de mayo de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez municipal. Luis
García de Velasco.

mañana

La celebración de la subasta y remate
de la misma tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza del-
Ágata, número uno, el día veintisiete de
agosto próximo, y hora de las doce de su

Que los Iicitadores habrán de consignar,
en la Secretaría del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual al diez por ciento del avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Y que el remate se adjudicará a calidad
de ceder a un tercero.

Una máquina de coser, marca "Sigama",
de dos gavetas, tablero de madera, diez de
hierro, y una radio, marca "Philips", de
c:nco lámparas, caja de madera: los cuales
han sido tasados en la.cantidad de dos mil
doscientas pesetas, y se encuentran depo-
sitados en poder de la referida demandada,
con domicilio en la calle Moneada, núme-
ro ciento catorce, primero, Colonia de San
Cristóbal de los Angeles, siendo condicio-
nes necesarias para tomar parte en la mis-
ma las siguientes:

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado se siguen autos de juicio verbal ci-
vil bajo el número cieto setenta y siete de
mil novecientos sesenta y seis, a instancia
de "Estaría y Ecenarro, S. A.", representa-
da por el Procurador don José Luis Pinto
Maraboto, contra doña Dolores Fe.nández
Menéndez, sobre reclamación de cantidad,
por medio del presente se sacan por pri-
mera vez, los siguientes bienes embargados
a ia demandada:

EDICTO

Don Luis García de Velasco, Juez munici-
pal del Juzgado número veintinueve de
Madrid.

•3a;o los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
tonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de ¡a
publicación del anuncio en este peñó
tico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 6?
del de Marina.

Y para que sirva de notificación 'en
forma legal al demandado don Guillermo
Aznar González, y para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a veinti-
cuatro de julio de mil novecientos se-
senta y ocho. —El Secretario (Firmado).—
El Juez municipal (Firmado).

(A.—52.350)

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante
mí: J. Parra (rubricado).

JUZGADO NUMERO 13

(B.—2.863)

Por medio del presente se cita Edward
Castro, licenciado del Ejército de los Es-
tados Unidos, cuyo último domicilio co-
nocido lo tuvo en esta capital, avenida del
Generalísimo, núm. 53, séptimo A, hoy
en ignorado paradero, para que el día 5
del mes de septiembre, y hora de las once,
comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Velázquez, núme-
ro 52, cuarto, a la celebración del juicio
de faltas núm. 297 de 1968, en el que es
parte como denunciado, debiendo concu-
rrir con las pruebas que intente valerse.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número ciento sesen-
ta y dos de orden del año en curso se
siguen autos de juicio verbal civil a ins-
tancia del Procurador don Fernando Po-
blet Alvarado, en nombre y representa-
ción de "Obras y Materiales, S. L.", con-
tra don Ángel Tamayo Cererols, sobre
pago de ocho mil seiscientas sesenta y
nueve pesetas cinco céntimos, declarado
en rebeldía, en los que se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez
municipal sustituto número catorce de
esta capital.

SUCURSALES: Ahorro vivienda nú-

mero 196-2, don José Manuel Morales
Ruiz-Tapiador; a la vista, núm. 34.262-2,

doña Justa Nieto Ribero; 35.082-2, don
Felipe Gallego Rivera; 44.517-2, don An-
tonio López Escalona; 49.023-2, dona

Leonor Brañas Gómez; 50.754-2, don tu-

genio Manuel Fernández Canal; 32.401-J.
doña Manuela Díaz Paz; 37.835-3, doo

Eusebio Lobo Menéndez; 29.083-4, dona

Bienvenida Cebrián Cebrián; 31;^','
don Juan José Muñoz González; 44.*»-

4, doña Amalia García Alvarez; 46.1/0- ,
doña Josefa Ruiz Ordóñez; 18.92/-6, a

ña María del Carmen Marzo R0^1»"
o doña María Carmen Eva l0™f'
23.429-6, don Gustavo RiviUa uuv*.

4.180-8, don José Pascual I«?énra, 0«ñ»
Antonia Padrino Ferrero; 7.UH-0.

María Luz González Monasterio o"

Carmen González Monasterio; o.u
don Patricio González Martínez; j»-^
11, don Antonio Espejo Luque; »
11, don Antonio Espejo García; \u25a0

11, don Antonio Expósito Pineda, \u25a0.

12, don Emeterio de Miguel \u25a0«»
0

1.146-13, don Emüio Vidal Fenian^
doña María Josefa Carrero Oneta, •

18, don Carlos Sánchez Zayasj 7^457-
doña Ceferina San Román VlUa'

51¿.29,
25, don Félix Hidalgo Díaz; l'

6X.*~,
don Bernardo Fuertes López, •

don Antonio Zuara Llovet o ao
Benito Colmenero; 1.119-30, ao

Plaza Horcajuelo; 192-40, donjl
mez Gómez o doña Justina tgj pega ;
chez: 601-47, doña Marina V}™ do6»
250-50, don Julio Sanjurjo Nen«^ do8
Mercedes Muñoz Valero; 21

lO
'9.20l.

José Félix Urbina Vecino; '• lb3ñ0s
Alcalá de Henares, doña Adel* ría Vi*-
Sánchez; 2.418-21, doña Ana i»*"

quez Carrión. 1968.-^
Madrid, 12 de agosto de *

el Interventor general (Firmaa _
(A.—52

\u25a0 SUBCENTRAL: Ahorro vivienda nú-

mero 83, don R. Ignacio López López;
plazo núm. 4.281, don Rafael Valbuena
Briones; a la vista, núm. 28.708, don
Adolfo Cavero Castilla; 28.709, doña
Berta Cavero Castilla.

CENTRAL: Libreta a la vista núme-
ro 169.166, doña Guadalupe Sagredo
Sáez; 225.290, don Guillermo Matéu Bal-
sells; 262.134, doña María del Pilar Ga-
llego Moreno; 274.873, doña Piedad Gon-
zález García; 289.323, doña María de la
Salud Rodríguez Gutiérrez; 292.712, don
Nicanor de León Sánchez; 307.668, doña
Luisa Alonso Gómez; 311.659, doña Tri-
nidad Heredia López.—AHORRO ESCO-
LAR: 164.620, don Antonio Cabanas
Cáscales; 90.322, don José María Qui-
ñones de los Santos.

Solicitado duplicado por extravío delas libretas que a continuación se citan,
se procederá a la expedición de otrasnuevas, con anulación de las extraviadas,
si en el plazo de quince días, contados
desde la publicación de este anuncio, no
se recibe en estas oficinas reclamación
alguna

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente se cita a Juan Antonio

Salguero Bernal, nacido el día 24 de mar-
zo de 1950 en Ríotinto (Huelva), hijo de
Prudencia y María, soltero, mecánico, el
que dijo vivir en la calle de la Madera,
número 6, en la actualidad en ignorado
paradero, comparecerá el día 9 de sep-
tiembre, a las nueve y treinta horas, en
la Sala audiencia del Juzgado municipal
número 14 de esta capital, calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20, para celebrar el jui-
cio verbal de faltas que bajo el núm. 98,
de 1968, se sigue por lesiones, debiendo
concurrir asistido de cuantas pruebas in-
tente valerse.

Sentencia
En Madrid, a cinco de junio de mil

novecientos sesenta y ocho, el señor don
Gaspar Martínez Vázquez, Juez munici-
pal número catorce, habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal civil, se-
guidos entre partes: de la una, como de-
mandante, el Procurador don Fernando
Poblet Alvarado, en nombre y represen-
tación de "Obras y Materiales, S. L.", y
de la otra, como demandado, don Án-
gel Tamayo Cererols, mayor de edad, con
domicilio en la calle Montesa, número

EDICTO

En virtud de acuerdo de este día dic-
tado por el señor Juez municipal del Juz-
gado número veintiuno de los de esta ca-

pital, en los autos de proceso de cog-
nición número trescientos veintiséis de
mil novecientos sesenta y ocho, a instan-
cia del Procurador don Eugenio Gómez
Díaz, en nombre y representación de don
Ernesto Ramajos Aguilera, éste por sí y
como representante legal de su esposa
doña María Tobaruela Magán, contra don
Ladislao Sáez de Guinoa Arévalo, por sí
y como representante legal de su hijo don
José Sáez de Guinoa Pérez —o contra
éste si fuere mayor de edad —; don Án-
gel Sáez de Guinoa Pérez, doña María del
Carmen Sáez de Guinoa Pérez, asistida de
su esposo, y contra los demás parientes
o familiares de don Ladislao Sáez de Gui-
noa Arévalo o personas con derecho a
subrogación, prórroga o continuación, ocu-
pación total o parcial por cualquier cla-
se de cesión en la relación arrendaticia
del piso cuarto exterior derecha A (antes
segundo exterior derecha) de la casa nú-
mero seis de la calle del General Pardi-
ñas, sobre resolución del contrato de arren-
damiento, se ha acordado librar el pre-
sente a fin de que sean emplazados en
legal forma y por término de seis días
los referidos como demás parientes o fa-
miliares de don Ladislao Sáez de Guinoa
Arévalo o personas con derecho a sub-
rogación, prórroga o continuación, ocu-
pación total o parcial por cualquier clase
de cesión en la relación arrendaticia del
piso antes mencionado, a quienes se hace
saber que las copias simples de demanda
y cédula de emplazamiento se hallan en
la Secretaría de este Juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, número tres, a
disposición de los mismos, a fin de que
puedan contestar a dicha demanda, bajo
apercibimiento que de no comparecer en
el término concedido serán declarados en
rebeldía, parándoles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los demás pa-
rientes o familiares de don Ladislao Sáez
de Guinoa Arévalo o personas con de-
recho a subrogación, prórroga o continua-
ción, ocupación total o parcial por cual-
quier clase de cesión en la relación arren-
daticia del piso de autos, antes mencio-
nado, por término de seis días, y con el
visto bueno de Su Señoría, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, firmo el presente en Madrid, a
veintisiete de julio de mil novecientos se-
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